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APRUEBA TODIFICACION DE CONTRATO POR OBRAS
ExrRAoRDrNARrls r-¡creqóH púeLrce ro 367r§3-Lp22
.UEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA GRAN SALA CASA DE
* gg¡1gRA, CHILLAN VIEJO"

DECRETO N' ?.,, ¡ C3

ctilt-t-ÁHvle¡o, 2l Et{E 2023

VISTOS:

1.-Las facultades que me confiere la Ley No 18695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios.

2.-La Ley No 't9.886 de Compras y Contrataciones Públicas de fecha
3010712003 y su reglamento Decreto No 250.

CONSIDERANDO:

a) Decreto alcaldicio No 6776 de fecha OSlOgl2O22, que aprueba contrato
licitación pública lD 3671-53-LP22 denominada "MEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA
GRAN SALA CASA DE LA CULTURA, CHILLAN VIEJO".

b) Contrato de fecha 0210912022 suscrito entre las partes.
c) Memorándum N' 116 de fecha 29.11.2022 dirigido a la Directora de

SECPLA solicitando aprobación de Disminución de Obras y Obras extraordinarias para dar
buen término de los trabajos de mejoramiento de las Obras.

d) Oficio N'50 de fecha 1'1.01.2023 de Gobierno Regional, en el que se
resuelve no autorizar la solicitud de autorización de aumento de recursos al contrato del
asunto.

e) lnforme del ITO que informa de la necesidad de las modificaciones.
f) Certificado disponibilidad presupuestaria N' 021 de fecha 24.01.2023.
g) Modificación de Contrato Obras Extraordinarias de fecha 25 de Enero 2023.
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If{FORME TECNICO

"OBRA ME'ORAMIEÍ{TO INFRAESTRUCÍURA GIAÍ{ SATA DE I¡ CULfURA, CHITI.AÍT UEJO/,
DISMIT{UCION Y AUMEi¡TO OE OBRAS

El presente ¡nlorme tiene l¡nal¡dad e¡poner la obseryac¡on respecto al revest¡miento de cielo dc acuerdo
a la especificifac¡on tecn¡ca en el punto 3.3.1 que coresponde a plancha terciada 12 mm, la cual va ub¡cada
sobre elanfitearo de la Gran Sala y el Escenar¡o.

De acuerdo a lo ¡nformado por el contratila la plancha de terc¡¿do de 12 mm 5e encuentra
descont¡nuado y ademas no e¡¡ste elenchapado en Roble.

Foto referencial de planch¿.
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Por lo antedor, se re soric¡to ar contratista que entregara coti¡acion por prancha de trup¿n de 15 mm.
con enchape de Roble par¡ cubrir el anfitearo de la Gran Sala y elescenar¡o, el costo de esta pan¡da de acuerdo
a los 191 m2 co.responde a S 5.877.070.-

Foto referanc¡al de propuesta.

En el proyecto no contempló camb¡o de puertas que se ub¡c¡n en el coto del escenario que con€cta al
área de cama.¡net la3 que 5e encuentr¿n en mal estado y dcter¡orado estructuralmente, 5e 50licltó presupuesto
cuyo valor e5 S 590.000.- con ¡mpuerto.
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. cábe reñ¡rar que eñ er proy€cto se €stebrcce reponef ro5 mi§mos equ¡pos de irum¡nacrtñ pira ras áreasintervenidas, lo cuar eristen lqu¡pos en m¿restado roque afectaria a,evai] ¡ucn t¡m¡no raobr.yc5 por estemotivo que se re soricit ar contratira presupurrar cambioi de egu¡pos de irumrnación v car¡io oá arpolr"i"sen equ¡pos, Valor de equ¡pos y ampolletas S 1.990.000.- con impu€sto.
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De acuerdo a ras situac¡ones pranteadas er contratista sor¡c¡ta aurnento de prazo de 15 dias para ra

'dquisic¡ón 
e ¡nstalació¡ de los materiales considerados en los tres items anteriormente ind¡cado5. se adiuntanlos presupuétos expuetog.

5e debe con§iderar par¡l¡tación de obr¿ acogiéndos€ ., an. 40 de las E¿se5 Administrativar Gencralespara poder tram¡tar a través de la D¡recc¡ón de Plan¡f¡cación la autori¿ac¡ón del cont.¿to y financiamiento de lapartída de recubrimiento dc cielo.
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